
DECLARACIÓN CAMARAL N° 240/2021-2022 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el licenciado Cristian Sabino Apaza Coro, nació en la ciudad de Sucre del 
Departamento de Chuquisaca, el 06 de octubre de 1991, habiendo realizado sus 
estudios universitarios en la Carrera de Administración de Empresas de la Universidad 
Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca. 

Que, siendo profesional, Cristian Sabino Apaza Coro, decide incursionar y divulgar sus 
conocimientos a través de las redes sociales, con un contenido específico académico 
personal, a fin de poder llegar a niños y jóvenes estudiantes, enseñando la materia de 
matemáticas, a través del uso de una metodología novedosa y adecuada a las 
tecnologías de la información. 

Es así que en el mes de agosto de 2020, Cristian Sabino Apaza Coro, empieza una gran 
aventura en la plataforma mundial de YouTube, subiendo videos de enseñanza en las 
matemáticas, los cuales inmediatamente se hicieron virales, sin necesidad de realizar 
edición o producciones previamente elaboradas, haciendo uso de una personal 
metodología que actualmente lo caracteriza, llegando a tener publicaciones de videos, 
con más de 7 millones de reproducciones cada uno. 

A consecuencia de éste su éxito, Cristian Sabino Apaza Coro llegó a tener más de 
100.000 suscriptores, recibiendo llamadas e invitaciones de varios medios de 
comunicación a nivel nacional y del exterior, e invitaciones de Universidades Bolivianas 
y del exterior, con la finalidad de que pueda dictar clases de matemáticas a distancia. 

Que, Cristian Sabino Apaza Coro, es autor del libro "1500 preguntas — las matemáticas 
más fácil que tu ex", mismo que por su valioso contenido actualmente se encuentra 
agotado para la venta; también se destaca por realizar diferentes conferencias de 
motivación personal, habiendo recibido distintos reconocimientos por ésta su valiosa 
dedicación, entre las que se pueden mencionar la Condecoración "Heroína Juana 
Azurduy de Padilla", en el grado de Honor Cívico, otorgada por el Concejo Municipal de 
Sucre, por haber presentado servicios sobresalientes y contribuir al desarrollo humano, 
y mejorar la calidad de educación; Premio Mundial "Placa Botón de Plata" otorgado por 
la plataforma Youtube, como primer youtuber académico de Bolivia; reconocimiento de 
la Secretaría Municipal de Desarrollo Económico de La Paz, por incentivar el espíritu 
emprendedor de la población; reconocimiento otorgado por la Asamblea Legislativa 
Departamental de Chuquisaca, por su vocación en la formación y uso de innovadoras 
tecnologías en el proceso de enseñanza aprendizaje de las matemáticas. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo reconocimiento al ciudadano chuquisaqueño Licenciado Cristian 
Sabino Apaza Coro por su importante trayectoria profesional y su valioso servicio a la 
sociedad en el campo de la enseñanza en la matemática, en beneficio de los niños y 
jóvenes del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional de Bolivia, a los veinte del mes de abril del año dos mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. Anélrónico Rodríguez L dezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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